
Quito, a 29 

Señor Doctor 

de Septiembre de 1992 

José María Borja 6. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente,” 

Señor Superintendente: 

Adjunto al pre 

sión de Particd 

Tipán Cadena, 

lispa Tipán, q 

PORTES CALISPA 

De esta forma, 

ciones legales 

Ley de Compañi 

a que he hechd 

Atentamente, 

   Elli) 

Carlos Alonso 

Gerente de la 

'TRANSPORTES ( 

Y 

sente se dignará encontrar usted la escritura de Ce- 

ipaciones otorgada por parte del señor Víctor Hugo - 

como CEDENTE, a favor de la señorita Carmen Elgna Ca 

juien ingresarfía como nueva socia a la Compañíg '"TRANS 

COMPAÑIA LIMITADA". 

señor Superintendente, doy complimiento a las dispo 

contempladas en el Artículo Vigésimo Primero de la 

as. Indico además, que la cesión de participaciones 

mención, se realizó entre ciudadanos ecuatorianos. 

Calispa 

Compañía 

ALISPA C. L."   
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CEÉSION Du ParnticiPaCiONES in le Ciuoza ue Sen Fr..ncis- 
  

  

  

UTUUGAS: co Ge kuito, Capital de la 

VICTOR nUGO TIPAN CadiNa xejública del Lovador, a 

a FaVUn Di: treinta y uno de marzo 
  

de mil novecientos novente, 
  

CaturN rbova CabloPa TIRAN 

y G0s, ente mí el NOTARIO 
  

CUaNTIas ROVZN0 Wal Car TOs CULTO UOC 
  

5/. 1250, 600,00 

4 TOx CULO YO ¿TORES UZC3TLCUT 
  

com ircocns Por un: parte el 
  

TITAN Cai 
  

  

  

sevor “1020 SUO 

DiNa, Cc.saúo; y su cónyuge 

senmoTa JLí100) dis talóo CanTi- 

NO PILADAMI, cada uno por sus proyios Uuerechos .- Por 
  

otr. y TE la señorita Cit LN iLoiva Cabíicf a UL AN, sol- 
  

sus propios úereonos .- Los comy recientes 
  

son ecuatozi.nos, Mayores úe cúsd, domicilizoos en la 
  

a chichi, oc sion luente ¿9 cota ciudad «e 
  

  

  

  

de 
TL y > a 

Cuito, Wegcinente Cp :0E5, 2 ruienes conozco CE CUE Loy 
: A 
. Ñ . Zafra 

fe, y me vresentan per cue Eleve 3 escritura pública 

la vi fuiente minutas 3 L 0 5. NGUTAaRIO: - 
XA 

in «¿l «esistro de oscrituras Túvlicise asu digno c2r- 
  

20, SÍNVALE incorior. Y una al 
  

nes y ¿unizción uc nuevo socio, 
    rn | - - 

tes clauáúulisi E nl. 
  F    
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

- . r 

oarecen 3 la celeoración ue la presente escritura pu- 
  

blica. el seior VICTOR EUGO TIF AN CaDiNa y su cónyuge 
  

BLANCA BaaTala CaiToHdO FlbyPadi, y la señorita CaaHbN 
  

Toda CGsDIPa TiraN, ¿or sus yroyios derechos .- La Com-— 
  

  
vsrecencia de l: cónyuge cel cedente, tiene yor objeto " 

comerir la sutorización gar ceoer las particiyaciones 
  

cue más adelante se úetallan.- Los comparecientes son 
  

mayores úe ecad, legalmente capaces y hábiles para Con 
  

tratar, de naciondidad ecuatoriana, con comicilio y re 
  

sidenci, en Machachi y úe estado civil casado el señor. 
  

VICTOA HUGO TIE AN CaLIsPa y soltera la seíorita CARMEN 
  

bbheÑNá Callxra TIFaN .- 32 6UNDas.- ANTECEDENTES, 
  

UNO.- ijeúiunte escritura pública celebrada en la Nota 
  

ría Vigésimo Séytima del Cantón Quito, el veinte y uno 
  

de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, se cons- 
  

tituyó la Compaiila úe *esyonsabiliáad limitada denomind- 
  

da "TRANSPORTES CaLIsP a COMP anta LIMITADA", la misma que 
  

se encuentra legalmente inscrita en el desistro de la 
  

Propiedad Gel Cantón mejía bajo el número sesenta y sie” 
  

te del Reyertorio y cuatro del registro Hercantíl, el 
  

nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve .- 
  

DOJ.- El doce de abril ¿e nil novecientos ochenta y 
  

nueve , en la Notarí2z Décimo Segunáa del Cantón Guito , 
  

se oto-ga una escritura úe ampliación del Objeto Social |, 
  

steiorma y Codificación úel istatuto Social .- La menciol- 
  

nada escritura izue unotaúa e inscrita en el Centón Me- 

  

jia, bajo los números ouinientos cincuenta y seis y cuin- 
      cé del. “egistro Mercantíl de ¡Nachachi, el siete de 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES O CATEGu1 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

ochenta y nueve .- Tnis.- La 
  

Junta Uenérs1 Univers:1 úe socios úe la Compañía "THkNo- 
  

EUVATE tz
 

o
 o CAMI. a CUE soda Di:1140 a", celebraúa en Mach :ch1 

  

el úfíz lunes veinte y cu.tro úe febrero «e mil novecien, 
  

tos noventa y dos , acosiéncose a las Gisrosiciones con, 
  

templadas en el artículo coscientos ochenta de la Ley 
  

ce Comp ar] las , Gecidio por unanimided de votos del caviy 
  

il concurvente, zutorizar l2 cesión de participd 
    ciones che más aeúelante se detalla y el ingreso de la 
  

sejorite Carmen plena Calispa Tiyón como nueva socia 
  

de la Compeñtla "Tas or OnTiLS Cállor a SUP da DL:IT 4D", 
  

sesún const. úel certizicato otorguio por el deyresento, 
  

te Leg-1 de la Compañía y de lu copia certiiicada Q€ 
    

li corres cunaiente acta, cue como aocumentos nb111t..nté 
  

sE aser TrsCcumita e. Crolun DE Tartlclr [ACTIONS 
  

Gontorme con la autorización otoraiós por la Junta Gene, 
  

ral Universil (e vocios, reunica el veinte y cuatro Qe 
  

febrero de mil novecientos noventa y 405, 105 COlpare_ 
  

cientes, en ades cue les corresyunde de Ueden; a cali las 
  

te y Cesionaria y la cónyuge úáel Ceúente, Cuien también 
  

, elevan a escritura púrlica la sifuiente Cce- 
  

COMpATECE 

sión De , artici.aciones: el señor Víctor Hugo Tipán Ce- 
  

a totiliaza Ge las nLarticipaciones cue posee Ze 
  

AA Y 

Gene ceLe 
YT 

1 

en le Edpresa, esto €s, Clin “0 UliiCUna Ta participacio- 
  

NV 
nes úe uz valor nomin-=1 Ge Us -.1L oUCReS cada una, a 
  

TÍ .vor Q€e lí secorita Cárt.icii LLeNa Co LloPA CI aN,.—- Una 
  

vez Yresli za 1. cesión GE yarticiraciones enteriormen— 
    te Qescri tá, €l c.opit«l sociil ue la Uomparla que es       , a
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

úáe TBis MILLONES ve SUCRaS ( S/. 3'000.000,00 ) y due 
  

estí diviaiao en tres mil particiyaciones úe un vulor 
  

nominal de un ail sucres caús una, cueúa Gcistribuído Ue€ 
  

la siguiente maneras CántO0S ALONSO CALISP A con dosmil 
  

setecientas parviciuaciones de un valor nominal de UN 
  

NIL SUCRES caúán unas N£¿STOR ALCIDES TUNALA JaCOWE, con 
  

  

ciento cincuenta particiyaciónes de un valor nominal de 

un mil sucres cua: unaz y CariíkN ELENA CaLI5Pa lr aN 
  

con ciento cincuenta particiyaciones de un velor nominal 
  

de un mil sucres cada una .—-CUaARTas.- DECLaRATORIA > 

  

El señor VICO. JGQO TI aN CADENA, Cedente, declara habe y
s
 

    

recibiao de parte Ge li señorita CARMEN BLENA CALÍS? A 
  pa

s 

o
 

TIP AN, Cesionaria, a su entera satisfacción el valor to- 
  

tal del gaugo 0€ las participaciones cecidas mediante el 
  

presente instrumento público , ceúiéndole también todos 
  

los derechos y liberándola de todas las obligaciones 
  

con respecto, a €llas, sin cue tenga a la fecha y en lo 
  

posterior reclamo alguno cue efectuar resgecto de las 
  

mismas . -0CUMENTOS Ha311L 11 a NN - 

  

T hoy .- UNO.- Vertizicación del Gerente-Secretario y 
  

keyresentante Legal Ge la Compañía "TRANSPO2ATES CALISE A 
  

GOWP asla LIMITaDa", indicando que se ha obtenido el con- 
  

sentimiento unánime de los socios en Junta “eneral cele 

  

braúa el lunes veinte y cuatro de febrero de mil nove- 
  

cientos noventa y d0s, para ou6 pueda efectuarse la ce- 
  

sión de participaciones anteriormente descrita . - DOS.- 
  

Copia certificada úel acta úe la sesión de Junta General 
    _Univers=1 de Socios de la Compañía "TRANSPORTES CAaLISEFA   
  

  

AA AA AV A a A A
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

DICIT¿DA", celebreóz el día lunes veinte y cua- 
  

tro Ue 1iebre ro de mil novecientos noventa y (€0S + 
  

TRE. Fombr miento del Representante Legel de la Coma 
  

Ed 

11230 óenidamente inscrito .- Usteú, Señor Noterio, s€ 
  

y .nteoner les demás clíusulas Ge esti, 
  

¿lena valiutz úr este instrumento ./ ( E á 3- 
  

  

  

Ta AG Uli La mM 1 1iUTUTa).- Los compare- 

cientes ratifican ls minuta inserva , la nisma cue se Ney 

111 firma por el voctor Kauricio Nolivos B. , Abogado 
  

resmiento de la presente escritura se obser— 
  

varon los y receytos leg. les del caso; y lelúa cue les 
  

fue . los C omperecientes, vor mí el Notario, en unidad 
    Ge 200, SE 

coy Fes ri? Y 

  riatitican y firmen commifo, de toúo lo cual 

Motor ugo Tiyón G.-1/ Bl no. “enteno Pilot:a 
  

  Í) UY. “ust.vo “lores Uzctesulo 
    f) Gior.es Cilispa Pi, la. 

, CERTIFICADO 

A E555855555E55£55£8£88855£88£ 

po 

4. En mi calidad de Gerente y como Secretario de la Junta General 

2 Universal de Socios de la Compañía ''TRANSPORTES CALISPA COMPA- 

y NIA LIMITADA", celebrada el día lunes veinte y cuatro de febre- 

ro de mil. hovecientos noventa y dos, que contó con la asisten- 

cia del cle 

a) Admitir 

Tipán; 

Autoriz bl 

- la tota 

«fñfa, qu 

lor nom 

hto por ciento del capital social, resolvió: 

como nueva socia a la Señorita Carmen Elena Calispa 

Y, 

ar al señor Víctor Hugo Tipán Cadena, para que ceda 

lidad de las participaciones que posee en la Compa — 

e ascienden a CIENTO CINCUENTA (150), todas de un va 

¡nal de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una. 
A  
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Todo, de conformidad y en los términos que constan detallados 

en la Junta General Universal de Socios, a que he hecho referen 

cha, 

Dejo especial constancia de que todos los socios renunciaron al 

uso del derecho preferente para adquirir las participaciones 

puestas en venta, en favor de la señorita Carmen Elena Calispa 

Tipán, con todos los derectios y liberándola de todas la obliga- 

ciones, sin que a la fecha ni en lo posterior pueda efectuar 

reclamo alguno respecto de las participaciones cedidas. 

Declaro además, que la presente transferencia de participacio- 

nes se ha realizado entre ciudadanos de nacionalidad ecuatoria- 

na, 

- Hachacbi, 4 de marzo de 1992.: 

Carlos Alonso Cal ispa 
GERENTE - SECRETARIO 
"TRANSPORTES CALISPA €, L." 

  
- A A A A A A a



Señor; 

CARLOS ALON 

Presente.- 

Fecha de oO 

1.- La Junt 

"CALISPA C 

designa a 

período de 

NOMBRAMIENTO 

SO CALISPA 

torgamiento ; 23-X1I-90 

a General de Socios de la Compañía de TRANSPORTES 

IA.LTDA ",en resolución tomada el día de hoy de- 

usted poner el cargo de GERENTE GENERAL, por un - 

dos años ( 2 años ). 

2.- Usted ejercerá las funciones encomendadas por la CIA.ITDA., 

hasta ser legalmente reemplazado.   Las facultades de Gerente General, constan en la Escritura 

de Constitución de la CIA.LTDA. , otorgada el 21 de noviem- 

brede 1988 

inscrita e 

febrero de 

, ante el Notario Dr. Jirge Martínez Dolberg, e - 

n el Registro Mercantil del Cantón Mejía, el 9 de 

1989. 

  

NESTOR ALCIDES TUNALA JACOME 

PRESIDENTE 

«Aceptación; Acepto el cargo de Gerente General , de'la Com- 

pania de Transportes " CALISPA CIA.LTDA. " 

: Machachi, 

- EN Y 

AE dilo / 
CARLOS ALONSO CALISPA 

GERENTE, 

RAZON: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los nú 
"ros 570 del Repertorio y 4 del Régistro Mercantil, hoy Martes a las once 

horas quince minutos,- Machachi, Abril 30 de 1.991.- Certifico.- El Reg 

txador+- A e% 

ho 

5 . A f 

a ero. 

/ 
; aa TOA 

> ke Ao , > hn 
QA . 

A = 
a 27  



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COM- 

PAÑIA "TRANSPORTES CALISPA COMPAÑIA LIMITADA", CELEBRADA EN MACHA 

- CHI EL DIA LUNES VEINTE Y CUATRO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NO 

q 

VENTA Y DOS. 

En Machachi, a las diez y seis horas quince minutos del día lunes 

veinte y cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos, se - 

reúnen en sesión de Junta Generál los socios de la Compañía "TRANS 

PORTES CALISPA COMPAÑIA LIMITADA", señores Carlos Alonso Calispa, 

Víctor Hugo Tipán Cadena y Néstor Alcides Tunala Jácome, en el lo 

cal social de la Empresa ubicado en la calle Ernesto Albuja sin - 

  

número. 

Preside la reunión el señor Víctor Hugo Tipán, en su calidad de - 

Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el señor Carlos 

Alonso Calispa, Gerente de ella.., eS 

Antes de declarar formalmente instalada la reunión, el señor Pre- y 

sidente solicita a Secretaría que formule la lista de socios asis 

tentes, documento que deberá contener además de la nómina de so- 

cios, el capital que posee cada uno y el número de votos que le 

corresponde. Concluído el enlistamiento de los socios presentes, 

el señor Secretario informa que está presente el ciento por cien- 

to del capital social; en consecuencia, la Presidencia sugiere 9 

que se declare a la Junta como Universal, con el objeto de cono- 

cer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: 

- Autorizar Cesión de Participaciones. 

Los socios presentes manifiestan por unanimidad de votos estar de , 

acuerdo con el orden del día puesto a su consideración, y deciden 

igualmente por unanimidad de votos del capital social concurrente, 

constituirse en Junta General Universal, acogiéndose a las dispo- 

siciones contempladas en el artículo doscientos ochenta de la Ley 

de Compañías. 

 



En forma inmediata, la Presidencia declara instalada la Junta Ge- 

neral de Socios, a la vez que solicita la palabra para manifestar 

que es su deseo, en su calidad de socio, ceder la totalidad de - 

las partic paciones que posee en la Compañía, para lo cual solici 

ta de los señores socios, lo siguiente:   
a) Obtener en esta Junta, la autorización de los señores socios, 

para ceder las participaciones; 

b) Una vel concedida la autorización, poner a disposición de los 

señores socios, las participaciones a ser cedidas, de confor- 

midad con lo estipulado en el literal f) del artículo ciento 

diez y |seis de la Ley de Compañías, por la preferencia que ca 

da uno de ellos tiene para adquirir participaciones; Y, 

c) Para que, en el caso de que las participaciones puestas en - 

venta, ¡no desearen adquirir los actuales socios, puedan ser o 

frecidas a terceros. 

| 

Con estos antecedentes, la Presidencia pone a consideración las - 

propuestas [por él planteadas, como socio de la Empresa. Luego de 

algunas deliberaciones, por unanimidad de votos del capital social 

concurrente, se toman las siguientes resoluciones; 

1, Autorizar al señor Víctor Hugo, Tipán .Cadena, para que'ceda - 

las CLENTO CINCUENTA .(150) participaciones que posee en la - 

Compañías, todas de un yalor nominal de UN MIL SUCRES (S/. -- 

213,000, (o cada una. 

P. ¿Los den ás socios, señores Carlos Alonso Calispa y Néstor Alci 

des Tunala Jácome, manifiestan que ninguno de ellos desea ad- 

quirir las participaciones puestas en venta, renunciando de - 

"5 esta forma al uso del derecho preferente sobre ellas, razón - 
Y 

por la que se invita a la señorita Carmen Elena Calispa Tipán 

a la presente Junta, quien manifiesta a los señores socios - 

que es interesada en adquirir las participaciones. 

30 star interesados ninguno de los socios, en adquirir  - 

Nas precitadas participaciones, por unanimidad de votos del ca 

pital ocial concurrente, deciden admitir como nueva socia a



la señorita Carmen Elena Calispa Tipán, quien adquirirá las - 

CIENTO CINCUENTA (150) participaciones de un valor nominal de 

UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una. 

Consecuentes con las resoluciones adoptadas, el capital.social de 

la Compañía quedaría conformado de la siguiente manera | Carlos A 

lonso Calispa con DOS MIL SETECIENTAS (2.700) participaciones de 

un valor nominal de UN MIL SUCRES. (S/. 1.000,00) cada una (Néstor 

Alcides Tunala Jácome con CIENTO CINCUENTA (150) participaciones 

de un valor nominal de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una Y “- 
Carmen Elena Calispa Tipán con CIENTO CINCUENTA (150) participa — 

ciones de UN MIL SUCRES (sz. 1.000,00) de valor nominal cada una. 

Antes de dar por finalizada la Asamblea, se recomienda a los seña 

res CEDENTE y CESIONARIA que, a la brevedad posible, se otorgue - 

la correspondiente escritura que legalice la Cesión de Participa- 

ciones autorizada, 

Una vez conclufdo el asunto para cuyo conocimiento y resolución - 

se reunió la presente Junta General Universal de Socios, el se- 

ñor Presidente solicita a la Junta que conceda un receso para la 

elaboración inmediata del acta. 

Por unanimidad de votos del capital social concurrente, la Junta 

General de Socios resuelve conceder un receso de treinta minutos 

para la redacción del Acta. En forma inmediata, la Presidencia - 

dispone que Secretaría proceda conforme a la autorización dada - 

por la Junta General de Socios. 

Transcurridos los treinta minutos concedidos, se reinstda la A-— 

samblea y el señor Secretario da lectura del acta, la misma que 

es aprobada por unanimidad de votos del capital social concurren- 

te. 

La Presidencia sugiere al señor Secretario que conforme el expe — 

diente de la presente Junta, con los siguientes documentos: a).- 

£opia certificada del acta; Y, b).- Lista de socios asistentes, 

con la indicación del capital y el número de votos que a cada uno 

  

] 
. 
t



le correspa 

Se levanta 

día lunes y 

y dos, cont 

instaló la 

Firman para 

el tercer s 

nde. 

la sesión d las diez y ocho horas quince minutos del 

einte y cuatro de febrero de mil novecientos noventa 

ando con la presencia del mismo quórum con el que se 

Asamblea. 

constancia, el Presidente, el Gerente-Secretario y 

ocio de la Compañía.” Firman: Víctor H. Tipán Cade 

na.= PRESIDENTE.- Carlos Alonso Calispa.- GERENTE - SECRETA- 
cl 

RIO.- Néstor A, Tunala Jácome.= SOCI0.- 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE CONSTA EN EL LIBRO 

DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES.” 

Are 
Carlos Alon 

7 est 

so Calispa 

GERENTE + SECRETARIO 

“+ - ? y 

Se utorgo «nte ni , 

y €n Te «e ello contiero esta  uubillva CUPI: ChArI- 
idilda, Ed “uito, . veinie y nueve 06 «bril de mil no- 

vecientos noventa y 60S .> . 

  

die LU VO 

¿OT ¿alo LUVINO  



RAZON: Siento razón y doy Te que, con esta fecha 

he tomado nota al nargen de la escritura uatrís de - 

Constitución és esta Compañía, suscrita en esta Nota» 

ria con recha 21 de noviembre de 1.988, de la cesión= 
de participaciones efectuada en la Motaría Novena del 

Cantón Quito, con fecha 31 de uarso de 1.992,=y, a la .. 

que se refiere la presente escritura.- Quíto a, cuatro 

de muayo de wil novecientes noventa y dous.-    
  

RAZON: Siento por tal que en esta fesha se tonó nota de la cesión de e 

ticipaciones, al margen do 1a inscripción originales Mechachi, Junio 10 - 

   


